
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, procedo a realizar la liquidación de Costas y Agencias en Derecho, a cargo de los 

demandados Transportadora de Marinilla S.A. -Sotramar Marinilla, Nelson de Jesús 

Giraldo Zuluaga y  La Equidad Seguros Generales a favor de la parte demandante María 

Dolly Guarín Holguín, Julián de Jesús Ramírez Guarín, Flor Elba Guarín Holguín, Omaira 

Guarín Holguín y Néstor Emilio Guarín Holguín: 

 

 
 
Yurany Zapata Vallejo 
Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro 

 
 
 
 
 
 
 
        
 

Se aprueba la anterior liquidación de costas y agencias en derecho, por estar 

ajustadas a lo establecido en el precepto 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

Concepto Folio Cuaderno V/r en pesos 

Agencias en derecho  Pdf 07 1 $4.773.000 

Total, costas $4.773.000 

Proceso: Ejecutivo conexo 2022-00133 
Radicado: 05001 31 03 007 2024-00396-00 
Providencia: Auto 2528 
Demandante:    María Dolly Guarín Holguín y otros 
Demandante: Sociedad Transportadora de Marinilla S.A. -

Sotramar Marinilla y Otros 
Asunto: Liquida costas 
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